
candas que a continuación se señalan, mediante la reducción 
de sus tipos impositivos en los porcentajes precisos para 
que la tarifa aplicable sea el uno coma cinco por ciento:

Partida Mercancías
arancelaria

10.04 B Avena.
10.05 B Maíz. 
10.07 B-2 Sorgo.

Ex 10.07 C Mijo.

Artículo segundo —Las anteriores suspensiones no serán de 
aplicación cuando las citadas mercancías se importen en los 
regímenes de admisión temporal, reposición o importación tem
poral.

Artículo tercero. A efectos de lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo sexto del Decreto dos mil ciento sesenta 
y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de nueve de julio, 
la base del Impuesto de Compensación vendrá determinada adi
cionando a su valor en Aduana los derechos de importación 
que hayan sido satisfechos..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

12738 ORDEN de 14 de mayo de 1975 por la que se dan 
normas para la tramitación de expedientes sotíre  

 establecimiento de programas de formación para 
profesiones no reguladas por la Orden ministerial 
de 13 de julio de 1974 o que no conduzcan a la 
 obtención de un título de Formación Profesional 
con validez académica. 

Ilustrísimo señor:

Establecidas por Resolución de la Dirección General de For
mación Profesional y Extensión Educativa de 31 de octubre 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre) las 
normas para el desarrollo de la Orden ministerial de 17 de junio 
de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio) que estruc
tura el sistema de Enseñanzas de Formación Profesional en 
relación con las ramas y especialidades cuyos cuestionarios 
y orientaciones pedagógicas regula la Orden ministerial de
13 de julio de 1974, parece también conveniente dedicar atención 
a situaciones que, por las peculiaridades de la Educación de 
deficientes e inadaptados, han de presentarse con frecuencia 
en la tramitación de los expedientes de creación de Sección 
de Formación Profesional en Centros de Educación Especial, 
al tratar éstos de aplicar programas concretos no comprendidos 
en la disposición de 13 de julio antes citada o impartir enseñan
zas de carácter profesional cuyo desenvolvimiento no conduzca 
a la obtención de un título.

Con el fin de facilitar la tramitación de tales expedientes, y 
desacuerdo con lo establecido en los artículos 15 y 35 del De
creto 995/1974, de 14 de marzo, sobre ordenación de la Formación 
Profesional,

Este Ministerio se ha servido disponer:

I. Programas ¡de Formación para profesionales no reguladas

Primero.—Los Centros de Educación Especial que, por enten- 
der ser más adecuadas a las deficiencias de sus alumnos, deseen 
establecer Secciones de Formación Profesional de Primer Grado 
en las que se pretenda impartir, de acuerdo con lo establecido 
en el punto dos y tres del artículo 15, del Decreto 995/1974, de
14 de marzo, programas no regulados por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia o distintos a los establecidos por éste, deberán for
mular petición fundada ante la Dirección General de Formación 
Profesional y Extensión Educativa.

Segundo.—A la solicitud deberán acompañar Memoria en la 
que se explique en forma sucinta Jos motivos que aconsejan 
la impartición de la profesión o profesiones pedidas, acompañan
do los programad concretos de articulación del Plan de Estudios, 
así como el establecimiento de las oportunas orientaciones peda
gógicas para el desarrollo de los mismos. En todo caso, cumpli
mentarán el anexo que se acompaña a está disposición.

Tercero.—Las instancias se presentarán en las Delegaciones 
de Educación y Ciencia de la provincia donde esté establecido 
el Centro, la cual solicitará informe del Inspector ponente de 
Educación Especial respecto de la adecuación del programa o 
programas propuestos a las deficiencias e inadaptaciones del 
alumnado, así como en relación con la idoneidad del profesorado. 
También emitirán informe el Coordinador provincial de Forma
ción Profesional, en orden al programa o programas propuestos, 
y la Unidad Técnica respecto de la, capacidad, condiciones higié
nicas y de seguridad de los locales en que se pretende establecer 
la Sección.

Cuarto.—Emitidos los anteriores informes, el Delegado provin
cial formulará la propuesta, elevando seguidamente el expe
diente a la Dirección General de Formación Profesional y Exten- 
 sión Educativa para que, de conformidad con los puntos doS 
y tres del artículo 15 del Decreto 995/1974, de 14 de marzo, y 
con el informe de la Junta Coordinadora de Formación Profe
sional, resuelva lo que estime procedente sobre la implantación 
del programa o programas Solicitados, con una vigencia provi
sional, caso de concesión, de dos años que, transcurrido dicho 
plazo, podrán ser elevadas a definitivas para su impartición 
también en otros Centros de Educación Especial, con las adap
taciones que proceda.

II. Enseñanzas de carácter profesional que no conduzcan 
a la obtención de un título con validez académica

Quinto.—Los Centros de Educación Especial, de acuerdo con 
lo determinado en el punto uno del artículo 36 del Decreto 
de Ordenación de la Formación Profesional, podrán establecer 
libremente enseñanzas de carácter profesional cuyo desenvolvi
miento no conduzca a la obtención de un título con validez 
académica, exigiéndose como único requisito la comunicación 
al Ministerio de Educación y Ciencia que, suscrita por la Enti
dad, Corporación o titular del Centro, deberá presentar en la 
Delegación .de Educación y Ciencia de la provincia donde radi
que, la que a continuación, y con su propuesta y los informes 
del Inspector ponente de Educación Especial y Coordinador 
provincial de Formación Profesional, elevará a la Dirección 
General de Formación Profesional y Extensión Educativa.

Sexto.—A la vista de la propuesta de la Delegación e informes 
a que alude la norma anterior, la Dirección General comprobará 
que la denominación de las enseñanzas que se pretende impar
tir no puede inducir a error en relación con sus posibles efectos 
académicos. De comprobarse la posibilidad de tal error lo noti
ficará al peticionario para que proponga la oportuna rectifi
cación.

Séptimo.—Son de aplicación a estos Centros los artículos 54 
y 135, párrafo f), de la Ley General de Educación, sobre deno
minaciones y expedición de títulos.

Octavo.—Los Centros a que alude la norma quinta podrán 
solicitar del Ministerio de Educación y Ciencia la homologación 
de sus enseñanzas a efectos de que las mismas puedan consti
tuir parte de las que se exijan para la obtención de alguno de 
los títulos académicos a que hace referencia el Decreto de 
Ordenación de la Formación Profesional de 14 de marzo de 1974, 
produciendo la concesión de tal homologación la inscripción 
del Centro en el Registro Especial de Centros docentes, con 
dispensa de las correspondientes enseñanzas a los que obtengan 
el oportuno diploma o certificado, que les permitirá completar 
sus estudios en cualquiera de los Centros legalmente facultados 
para ello, pudiendo, los que obtengan la homologación de sus 
títulos y certificados, concurrir a las pruebas de obtención del 
título de Formación Profesional de Primer Grado reguladas 
en los artículos 36 y 37 del Decreto de Ordenación de la Forma
ción Profesional de 14 de marzo de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de mayo de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional y Extesión 
Educativa.
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ANEXO

SECCIONES DE FORMACION PROFESIONAL EN CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL 

Datos de la Sección:

Denominación ........................................................ .......................................................................................... .

Localidad .................... ........... ................. ..........................................................................................................

Dirección ...................................... .............. .'.............. ................ ......................................................................  Teléfono

Integrado en el Centro de Educación Especial .......................................... ............... .............................................

Dirección del Centro .................. .......................................................................‘..... i...................................
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ALUMNOS

Deficiencia o inadaptación 
que padece

15 18 17

           Edades  Sexo  Régimen
  Grado

Total de afectación Observaciones
18 19 20 21 V H Internado Media Externado (l)

pensión

Perturbaciones Lenguaje .........
Deficiencia audición: Sordos ... 
Deficiencia audición: Hipoacú-

sicos ............................. ............
Deficiencia visión: Ciegos ..... .
Deficiencia visión: Ambliopes ... 
Deficiencia motóricos simples ...
Enfermos crónicos ......................
Deficiencia intelectuales límites.
Retrasados mentales ligeros .....
Retrasados mentales medios ......
Retrasados mentales severos-pro-

fundos ................. .....................
Deficiencias múltiples, incluida

parálisis cerebral ..................
Alteraciones en el aprendizaje ...
Desajustes sociofamiliares .........
Perturbaciones personalidad ....
Otras ............... ............................

Total .........................

................ ...........................  a ...... de ............................................  de 19......

SR. DIRECTOR GENERAL DE FORMACION PROFESIONAL.

(1) Indíquese cuando sea procedente.


